
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Carrera 52 No. 42-73  Palacio de Justicia Of. 1302   

 

PROCESO VERBAL – PERTENENCIA  

DEMANDANTE CRUZ EMILIA CASTAÑEDA  

MARIA YOLANDA MONTOYA CASTAÑEDA  

DEMANDADO ELOISA VILLA DE CANO Y OTROS  

RADICADO 050013103009-2023-00166-00 

ASUNTO RECHAZA DEMANDA  

  

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO  

Medellín, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024)   

 

Por auto del 29 de noviembre de 2023, se requirió a la parte actora para que, 

allegara el poder otorgado por las demandantes al abogado Robert Alberto 

Rúa Castaño y arrimara prueba de la defunción de demandados para 

admitirse la demanda contra sus herederos.  

 

Sin embargo, las demandantes no cumplieron con la carga procesal en el 

término previsto para ello, razón por la cual, de conformidad con el artículo 90 

del C.G.P., el Juzgado Noveno Civil del Circuito de Oralidad de Medellín  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda. 

 

SEGUNDO: Ordénese el archivo de las diligencias.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ 
JEVE 
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